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DE AVISOS DE MADRID 
PRECIOS PELA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: "Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.—Otrot faites 
15 francos al año 

Los pagos s e r á n ade lan tados 
Harnero suelto del dia 10 cts.—Atrasado 50 

HOKAS DE BESPAOHO 

De diez 4 doce y de cuatro ÓL siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

almirante, 1 
BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

De diet á doce y de cuatro á siete. 

PRECIO DEAN UNCIOS 

Oficiales.... 50 céntimos línea 
Particulares 75 — 

Los pagos serán adelantados 

Numero suelto del día 10 cts Ato asado 50 

PARTE OFICIAL 
D* LA 

PRIMCU DEl COSSSJO DE MINISTROS 

íá. M. el Rey don Alfonso 

XIII (q. D. g.), S. M. la Rei­

na doña Victoria Eugenia, y 

SS . AA. RR. el Príncipe de 

Asturias é Infantes D. Jaime 

y doña Beatriz, continúan sin 

novedaden su importante s a ­

lud. 

D¿ igual beneficio disfru­

tan las demás personas de la 
Augusta,Real Familia. 

S U M A R I O 

BE LA 

"Gaceta,, k aytr 
PARTE OFICIAL 

Mi nisterio de la Goner «aolé»; 

Real orden declarando tradicional 
el mercado que se celebra los 
domingos en Portugaleta. 

Ministerio delnstruosi&n pa­
bilos y Bellas Artesi 

Real orden nombrando profesor 
numerario de Historia de la Pe­
dagogía y Pedagogía fundamen­
tal, al Or. D. Luis Zuluata y 
Escolano. 

Otra Ídem á D. Emilio Rivera y | 
Gómez, profesor numerario de 
Historia Natural de la Escuela 
Superior del Magisterio. 

Otra Ídem á D. Gabriel Galán y ] 

Ruia, pro'esor numerario de 
Geometría y Trigonometría de 
la ídem ídem. 

Otta idem á ü. Pablo Martines 
Strong, profesor numerario da 
Química de ¡a idem ídem. 

Otra i ;em i D. Adolfo Alvares 
Buylla y González Alegre, p o-
fesor numerario de Derecho, 
Economía social y Legisla, ion 
escolar de la ídem ídem 

Otra ídem á D. Rufino Blanco y 
Sánchez, piofesor numerar o de 
Historia de la Pedagjgía y Pe­
dagogía fundamental de la 
idem ídem. 

Ministerio de Fomento: 

Real orden disponiendo se modi 
fique «i wiíeu o 6 del pliego 
de canciones generales de 
contratación, en la forma que 
se indica. 

A-'íTOinlstracliün Central: 

Estado.—Asuntos contenciosos.— 
Anunciando el fa leclmiento en 
el extranjero de subditos espa­
ñoles que se indican. 

Querrá. Consejo Supremo de 
Guerra y Marina.—Relación de 
las pensiones declaradas por 

este alto Cuerpo durante la pri­
mera quin en?, del mes actual. 

Hacienda. ~L;iraaoi6n general de 
Contribuciones, Impuestos y 
Rentas.—Anunciando por pri­
mera vea las vacantes de loa tí­
tulos de marqués Je Monta­
na y de Centellas. 

Gobernación. -Inspeeción general 
de Sanidad exterior.—Dispo-

n'endo que mientras duren las 
presentes circunstancies sani­
tarias en Rusia é Italia, loa mé­
dicos de las Infecciones loca­
les no admitan ningún barco 
procedente de Lis puertos in­
dicados, aun cuando su capitán 
presente patente .impi i indubi­
tada. 

Fomento.—Dirección general de 
Agricultura, Industria y Co­
mercio.— ¿nunci mdo á oposi-
(i6« 26 plazas del Cuerpo auxi­
liar f cultativo de Montes, 

Dirección general de Obr-s púb'i-
cas.—-Carreteras. — Diepoaien-
do Be libren á a Jefatura de 
Granada20. 00 pesetss ¡ara las 
obrss de adoquinado y rr.ejora 
de la travesía de Granada, en-
trp Puerta Real y el puente so­
bre el río Geni!, ea ia carretera 
de Granada a Motril. 

AHGXO 1.°—Obeervatovio de Ma­
drid.—Subastas.—Administra -
ción provincia!.—Anuncios ofi­
ciales del Banco de España (Bil­
bao y Málaga).—Santoral. 

APKYO 2.°— Edictos.—Cuadros 
estadísticos de 

Hacienda. - Junta clasificadora de 
las Obligaoiones procedentes de 
Ultramar. — Relación número 
20 D da créditos par Obligacio­
nes procedentes de la última 
guerra da Ultramar. 

A WBxo 3.'—Tribunal Supremo.— . 
Sala de lo Criíainil.—Pliego 31. 

MINISTERIO 
DE LA 

Gobernación 
REALES ORDENES 

lime. Sr.: Visto el R glamen-
to para el régimen de operacio­
nes y financiara del Instituto 
Naoional de Previsión, formu­
lado por el Consejo de Patro­
nato del mismo oon fecha 1.° de 
Julio corriente, y remití lo á es 
te Ministerio por la Presidencia 
de aquel organismo á los efeo 
tos del art. 12 de los Estatutos 
orgánicos del expresado Insti­
tuto, apriibadüB por R^ai decre­
to de 26 de Enero d« 1909, pra 
cepto que dispene que ios Re­
glamentos necesarios para la 
aplicación de los Estatutos y sus 
convenientes refirmas, se acor­
darán por el Consejo de Patro­
nato, debiendo o®munioarse ú 
Ministerio de la Gobernación pa 
ra que revise su conformidad 
con la ley Orgánica y les Esta­
tutos vigentes. 

Considerando que el mencio­
nado proyecto de Reglamento 
es canforma cea la Ley d 27 de 
Febrera de 1908 oreando el Ins­
tituto Naoional de Previsión y 
oon las Estatutos del mismo, 
aprobados p«r Real deoreto de 
26 da Enero da 1909. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
dignado aprobar el referido Re­
glamento para que como tai, 
pueda entrar en vigor desde es 
ta fecha. 

Lo que de Real orden comu­
nico á V. I. para su oonooimien > 
toy efectos consiguientes. Dios 

De Real orden lo dige á V. I. 
psra su conocimiento y efectos. 
D;es guarde á V. I . muchos 
años. Madrid, 20 de Agosto de 
1910. 

Merino. 
Señor subsecretario de este Mi 

nisterio. 

limo. Sr: Quedando por cu­
brir algunas plasas de niños de 
uno y otro sexo en ios Sanato • 
rios marítimas de Oza y Pe­
dresa y declarado el Estado que 
pueden disfrutar de les benefi­
cios de esos establecimientos 
especiales niños cujas familias 
es té ien oondioíonea de sufra­
gar los gastos nada crecidos de 
vieja y estancias, 

S. M. el Rsy (q. D. g.) se ha 
servido disponer que los direc­
tores de diohos Sanatorios que­
den autorizados para recibir ni 

tas definitivas de electores, y na j ños pensionistas que reúnan las 

gnarde á V. I. muohos uñes. Ma 
drid, 17 de Agosto de 1910. 

Merino 
Señor Presidente del Instituto 

Nacional de Previsión. 

I'mo. Sr.: El Exorno. s»ñar 
Presidente de la Junta Central 
del Censo electoral, en oomuni -
oaoión f.-.nhi 11 del corriente, 
dioe á nste Ministerio que con­
testando é una consulta qua le 
h*. dirigido el Presidente de la 
provincial d Z ragozs, respecto 
al Censo que haya de regir en les 
próximas elecciones parólales 
de Diputados á Cortes, e n v o -
cades para el día 4 de Septiem­
bre, ha manifestad» que dispo 
ciando el art 19 de la ley Elec­
toral vigente que una vez publi 
cada la ooimoaurla de una 
elección, han de ponerse é las 
puertas de los Colegies las lis-

estando vigentes en la actual! 
dad más que las rectificadas en 
1909, esas deberán exponerse y 
regir en las próximas eleooiooes 
paroiales de Diputados á Cor­
tes, pues cerno la rectificación 
de) C oes en el año actual, que 
h»brá de publicarse en 1.° de 
Setiembre próximo, podría con* 
tener m&díftoaoiones en la divi­
sión de Secciones, y no habría 
en tal ceso tiempo hábil del 1.° 
al 4 de aiohe mes, p ra designar 
los locales de les nuevos Colé* 
gioe, formar las tres listas á que 
se refiere el artioulo 33 de la 
Lay, y oon arreglo á ellas hacer 
k»s nombramientos de Presiden­
tes y Adjuntos, según previenen 
los articules 36 y 37 de la mis­
ma. 

¡ gandiciones reglamentarias dio • 
tadas por esa inspección con 
facha 4 de Julio último y publi­
cadas en la Gaceta del 7 del 
mismo mes, siempre que las 
proviooias respectivas no en­
vión el total de niños que ¡es 
corresponda. 

De tteai orden lo digo & V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 
Dios guarde á V. I, muchos 
años. Madrid, 17 de Agosto de 
1910. 

Merino. 
lime. Sr. Inspector general de 
Sanidad exterior. 

(Gaceta de 21 de Agesto.) 

Visto el expediente incoado 
por la Alcaldía de Portugaleta, 

— 35 — 

en este caso á la relación de ellas los 
modelos, planos y fotografías que ayu 
den á formar el verdadero conocimien­
to de su mérito é importancia. 

Asimismo podrán admitirse repro­
ducciones y copias exactas de origina­
les que se den á conocer por este me­
dio y cuya reproducción constituya un 
especial mérito. 

Art. 61. Será obligatorio para todas 
las escuelas de Artes Industriales, sos­
tenidas en todo ó en parte por el Esta­
do, presentar en este grupo instalación 
nes, en las que expongan ejercicios es -
cogidos de sus enseñanzas artísticas 
ejecutados por los alumoosj señalando 
los profesores bajo cuya dirección se 
hayan efectuado. 

Dada profesor hará constar los nom 
bres de los alumnos autores de ios tra 
bajos presentados. 

™ 34 -

Art. 57. A las obras de carácter in­
dustrial deberán acompañar siempre 
los proyectos, bocetos ó modelos firma­
dos por el autor. 

Art. 58. Las instalaciones especia­
les que se hagan por cuenta del exposi­
tor, habrán de sujetarse siempre á las 
determinaciones del Jurado, respecto 
á su conjunto y al espacio que deban 
ocupar. 

¡Será de cuenta del Estado ia coloca­
ción de todas las demás obras, confor­
me á su índole especial. 

Las obras de orfebrería serán pre­
sentadas en perfectas condiciones de 
seguridad, siendo da cuenta y respon­
sabilidad de los expositores la vigilan­
cia de aquéllas, sin perjuicio de la que 
el Gobierno tenga sobre los objetos ex­
puestos. 

Art. 59. Los expositores de objetos 
debidos á diferentes obreros deberán 
consignar en la relación de los mis s os 
los nombres de aquellos que más prin 
cipalmente hayan intervenido en su 
construcción y exornación. 

Art. 60. Podrán, además, presen­
tarse al concurso las obras ejecutadas 
que formen parte de construcciones 
cuyo traslado no sea posible al local de 
la exposición; pero deberán acompañar 

31 ~ 

CAPITULO VI 

«XÍOSIOiONBS DB ARTK9 DECORATIVAS 

í INDUSTRIAS ABTISTI0A8 

Art. 56. tía dividirán estos concur­
sos en las tí es secciones siguientes: 

Pi uñera. Arte decorativo. 
be unda. Industrias artísticas, y 
Tercera. Enseñanza y progreso de 

las Artes. 

Sección primara»—Arta decorat ivo. 

Grupo 1.* «Pintura decorativa en 
BUS varias aplicaciones.—Obras com-

Ayuntamiento de Madrid
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en solicitud de qna se deolare 
tradicional e) mercado qne se 
celebra lo» domingo en dioha 
villa: 

Resaltando que los informes 
de la mencionada Aloaldít», Cá­
mara Oficial de Comercie de Bil 
bao, Juntas leoal y provincial de 
Reformas Sociales, propieta 
rios de Portugalete, anoianos 
de dioha villa, Ayuntamientos 
de Abanto y Ciérvana, Herman­
dad de San José, y Sooiedades 
de San Vicente de Paúl y la Es 
peranza, son unánimemente fa­
vorables alreoonocimiento da la 
preexistencia del referido mer- j 
oado: 

Resultando que an la Hiato- ' 
ría general de Vizoaya de 1787, 
ampliada en 1885, consta que 
«ios jueves y los domingos se 
celebra en Portugalete un con­
currido meroa ¡o, al que afluyen 
gentes de todos los puableoítos 
del oontorno, que sostienen el 
comercia al por menor de los 
diversos establecimientos da t» 
do género»: 

Resultando que es igualmaa 
te favorable á la solicitud de la 
Alcaldía de Portugalete el cer­
tificado expadido por el direc­
tor de los ferrocarriles de Bil­
bao á dioha villa, que corrobora 
la afirmación general da que en 
demingo afluye á Pertugakte 
gran cantidad de forasteras, ma 
nifestando qna la expresada 
Compañía ferroviaria ha obser­
vado que aumenta considera­
blemente el tráfico los domin­
gos, siendo necesario en muchos 
de estos extraordinarios para 
atender á la afluencia de viaja 
ros: 

Resultando qne m asimismo 
favorable á ia manoionada sol­
icitud el certificado qua sus­
criben los administradores y 
recaudadores de impuestos sa­
bré puestos públicos, al afirmar 
que es el domingo el dia en que 
más se recauda por disfa® con 
oepte, siendo dicha recaudación 
mayor que el total de la efeo 
tuada durante ios sois días ras-
tantos de la semana: 

Considerando que la sitúa 
oidn topográfica de Portugalete 
justifica al hecho d-. que dtoha 
villa sea los domingos centro al 
que aoudan los numerosos obre 
res de la zona minera; y facien­
do en cuenta que les referidos 
días acude, también, gran nú­
mero de vecinas da Bilbao; 

Considerando que la pequeña 
colonia veraniega con que ouen 
ta Portugalete no basta para 

asegurar su prosperidad; y que, 
en cambio , halla reour?:-s de 
vida abundantes, mera d á la 
aíiu¿uoia de público los días fes­
tivos: 

Considerando quo no figura 
en el expediente petiaidn algu­
na contraria á 11 solioitud de la 
Alcaldía de Portugalete, y t e ­
niendo en cuenta que no existen 
an dioha villa dependientes de 
comercio que pudieran alzarse 
oontra la mencionada solioitud: 

Considerando que siendo el 
numera cía habitantes de Por­
tugalete menor de 10 000, púa 
den gozar de excepción de les 
preceptos de la ley de 3 da Marzo 
de 1904, los establecimientos de 
toda clase de bebidas, que con 
las casas de comidas y fondas 
constituyen la mayor parte del 
oomeroio dis la villa mencionada: 

Considerando que en las pasa 
das guerras civiles desaparecie­
ron los archivos munioipíales de 
la mayor parte de los pueblos 
de la Obmsroe; y que no hay ra-
zóo que permita suponer que no 
sea cierta la afirmación de la 
Alcaldía y de la J^ata líOil de 
R formas Seoiales de Portuga­
lete, de haber desaparecida del 
Arohivo municipal losdooumen-
tos qu>í pn beban el onráaítr 
tradicional del pretendido mar 
oado; 

Vistas las disposiciones vi­
gentes; oído en plano el Insti­
tuto de Reformas Sociales, y de 
acuerdo con su informe, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido diaptuiw qu^ s« deolssra 
tradicional el mercado qu* se 
eelebí'io los domingos en Portu­
galete, desae Im nueve da í« mu 
ñaca hasta las dos de la tarde, 
considerándole Comprendido ea 
la excepción señaiada en el ar 
tfoale9.° del Reglamento oe 19 
de Abril de 1905, para la aplica 
oióo de la ley de 3 de Marzo do 
1904. 

De Real orden lo digo á V. I. á 
los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. 
Madrid , 20 de Agosto de 1910. 

Merino. 
Señor gobernador civil de Viz­
caya. 

(Gaceta 22 Agesto.) 

ITOS I SERTE» FOi 
EDICTO 

En virtud de providencia del 
señor juez; de primera instancia 
del distrito de la Lstine de esta 
capital, diotada con fecha deee 

de Agosto, en los autos segui­
dos por los herederos de D. José 
Arana Morayta oontra la exce­
lentísima señora doña María de 
los Dale-res Telles Girón y De­
sricé, oondesa, duquesa de So­
cávente y otros títulos, sebre 
aprobaaión de cuentas de una 
administración judioial, hoy so -
bre el pago del saldo de las mis­
mas, se sacan á la venta en pú-
blioa subasta las siguientes fin-
oas: 

Uoa tierra de labor llamada 
«Lumbreras», sita en término 
de Javalquinto, partido judicial 
de Baeza, provínola de Jaén , 
que linda á Saliente oon terre­
nos de vecinos de Javalqulnte; 
á Poniente con las dehesas de 
Charoones y Monte Alto; á Sur 
oon la vía férrea, y á Norte oon 
élitros del Pioón del Monte, que 
ooupa una superficie de qui­
nientas veintloinco fanegas , 
equivalentes á tresoientas vein­
tiocho hectáreas y echo áreas, 
habiendo sido terada en la can­
tidad de ciento treinta y neis 
mil quinientas pesetea. 

Oirá tiurra de labor llamada 
Ventorilia, Vadines y Egidillos, 
Bita en término de Javalquir-to, 
partido judicial da Baeza, pro­
vincia de Jaén . que linda á 
Oriente doña -Consuele de la 
Chica;' Poniente, deña Josefa 
Fernández; M dio lia, rio Gua­
dalquivir y Huerta da los Hi-
gu roneÉ, y N r¡« oon la VIB fé 
rrea, que tiene'una superficie 
de euatrooiei.tae cuarenta fane­
gas, equival - ntes á doscientas 
¿eterna y cinco hectáreas, oin-
oua¡ la y íseia áie s, y ha sido 
tesatía en cierto setenta; y ocho 
mil p.<sa¡.asi, 

Y pare qu« tenga efeoto el re­
mate eimuiáí-eii en ests Juzga­
do y en el de primera instancia 
de Bwia, se ha señalado el dia 
diecisiete de Setiembre próxs 
mo, á las dos da la tarde, advir­
tiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las des 
terceras partes de la tseaoión; 
que los titules de propiedad, su 
piídos pe,r certificación del Re­
gistre, están de manifiesto en 
la escríbanle para que puedan 
examinarlos les que quieran to­
mar parte en la subasta, de­
biendo conformarse oon ellas, 
•in tener dersoho á exigir nin­
gunos sises, y qua los licitado 
res han de consignar previa­
mente el diez por ciento efecti­
vo del valor de dichas fincas, 
sin cuyo requisito no serán ad­
mitidos. 

Madrid, dieciséis de Agosto 
de mil novecientos diez. 

V.* B.» 
Edelmiro Trille. 

El escribano, 
P. S. del Sr. Villanueva, 

A n t o n i o G a r o í a M a r t i n , 
(á.—828.) 

EDICTO 
A virtud de expediente de 

juioio verbal seguido ea este 
Juzgado municipal del distrito 
de la Inclusa, se ha acordado en 
providencia de este día se sa 
qti'n á la vesta en pública su 
basta varios muebles y ciento 
sesenta y seis paquetes de tarje­
tas pastales, tituladas Rompe 
cabezas, tasado en tresoientas 
setenta y cinco pesetas, cuyo 
rámate teñirá lugar en dioha 
Juzgado (Estudios, 3, princi­
pal), el día treinta del aotual, á 
las once horas, advirtiendo á los 
lidiadores que, para tomsr par 
te en la subasta, deberán oon-
sigaar el diez por oient® da la 
tasaoión, y na se admitirá pos 
tara que no cubra las das ter 
osras partas de la misma. 

Madrid, dieciocho de Agasto 
de mil novecientos -liez. 
El JUPZ munioipai, 

José R imoro. 
El secretario, 

Francisco Alvares di L«ra. 
( A . - 3 2 ü ) 

CÉDULA DE NOTIPI i \ IION 
En loé sutes seguidos ¡m el 

Juzgado de ptimera instaseis 
del distrito da la Latina y mi 
Escribanía á inssanoia de den 
AgufctSí; Yóvan'is, representado 
en concepto de pobre por el 
procurador don Julia L guna, 
oontra D. JUJH Santos Frutos y 
otros sobra reivindicación de la 
miud da un terreno prooodente 
de D. Gregorio Morales Torde-
siíias, de 13.270 pies cuadrados 
s u p a rfioiaies, equivalentes á 
1.300 metros y 28 centímetros 
cuadradas, en el sitio llamado 
de San Bernardina, que liada al 
Poniente, con el camino qua pa­
sa por la huerta del duqus da 
Granad»; por Oriente, con va­
ríes tejares; por e! Noria, can ©1 
oerra del Pimiento y por el Me­
diodía, c&n la veradn qne va 
desde la que fué convente de 
San Berasdino á la Puarta de 
Fasnoarral; les oualas, á virtud 
de escrito de dicho procurador, 
se ha dictado la siguiente 
Providencia: Juez, Sr. Trillo. 

Madrid, 11 de Agosto 1910.=» 
Por presentado el anterior er-
orito cea el exhorto diligencia­
do que se acompaña, diríjase 

mandamiento al señar registra­
dor de la propiedad de Occiden­
te, reclamándole certificación 
de cuanta respecto á títulos del 
solar oontra qne se procede re­
sulte en la oficina de su cargo, 
prooédase al avalúo de la mitad 
del mismo y para llevarle á 
efecto se nombra al ingeniero 
egrónoma D. Jaste Romana; y 
hecho saber al mismo la desig­
nación y acreditada en sutes su 
aceptación y juramente de fiel 
desempeña, comuniqúese á los 
demandados sin nombramientos 
para que dentro de segundo dia 
nombren otro por su parte, baje 
apercibimiento de tenerles por 
oonformes oon aquél, y á tal fin, 
expídanse los exhortes y edictos 
oon los ofíoios necesarios.—Lo 
provee y firma S. S . \ doy fe. 
Trillo.—Ante mi, P. S., Joaquín 
Roesmorp. 

V para su inserción an el DÍA-
RÍO OFICIAL DE AVISOS da esta 
prevínola, y sirva de notifica 
ció» á D" Juan Sanios Frutos y 
doña Lorenza Frutas, que se ha 
Han en ignorada paradero, ex­
pido ia presente que firmo en 
Madrid á dieciséis de Agoste de 
mii novecientos diez. 

V.* B.* 
E ! señor juez, 

Eíeimiro Trilla, 

El escribano, 
P .S . , 

Jaaqufn ftaosmora. 
(0.-156.) 

REQUISITORIA 

Don Edelmiro Trillo y Ssñoraas, 
juez da instrucción d^l distri­
to de la Lfitina de esta corte. 
Por !a presenta cito, llamo y 

emplaza á Cslestino A n d r é s 
GdnaSlflz, hijo de Eduardo y 
G-flgoria, natural de Gervera 
d i Ríw Písaergí? (Palead®) de 
veintiséis años, soltero, depen-
diente, oon domicilio en la calle 

i da Toledo, oianto siete, tienda, 
j y ouyo paradero se ignora, para 
; qne ©n el término d® diez días, 
¡ eontados desde el siguiente al 
i en que esta requisitoria se in-
> serte ea la Gaceta de Madrid, 
¡ oomparezoa en mi Sala audian-
| oia, sita en el Palacio de los Juz-
| gaáras calle de General Cksts-
I ños, oon el objato de cumplir lo 
¡ acordada por Ja Superioridad, 
I en causa que sa le sigue per 
I tentativa da vialaciós; aperoibi-
i do quo, de no verificarlo, será 
| declarado rebalde y le parará el 
f perjuicio á que hubiera lugar. 
i Al mismo tiempo ruego y én-
I cargo á todas las autoridades y 

ordeno á les agentes de la poli-
oía judicial prooedan á la busoa 
del expresado prooesado, ouyas 
señas personales son: estatura 
regalar, pelo ouataüo, ojos par­
dos, moreno, y viste traje oscu­
ro, de amerioana y gorra osou-
ra y en el oaso de ser habido, la 
pongan á mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid, 5 de Agosto de 1910. 
Edelmiro Trille.—El escribano, 
P. S. del Sr. Villanueva, Anto­
nio Garda Martín. (B.— 406.) 

EDICTO 
En la oausa seguida en el 

Juzgado de la Latina oontra Se­
rafín Menguía Fraga por el de­
lito de lesiones, la Seooión se­
gunda de le oriminal de esta 
Audiencia ha acordado en auto 
diotado por la misma inoluir al 
menoionado prooesado en los 
benef ioies de la ley de oondena 
condicional, y en vista dé ser 
su paradero ignorado se acuer­
da también se cite al mismo 
por medio del presente edicto 
para que oomparezoa ante la 
menoienada Sala el dia treinta 
de Agosto corriente y hora de 
las ooho de su mañana á practi­
car la diligencia prevenida en 
el artíoulo séptimo de dicha ley, 
aperoibido de que, si no com­
páreos, le parará el perjuioia 
que haya lugar en dereoho. 

Y para que tenga efeoto sa 
publicación su el DIARIO O F I ­

CIAL DE AVISOS de esta oorte, 
expido el presente en Madrid á 
8 de Agosto de 1910.—El oficial 
desala, Francisco Sánchez. 

(B.-407.) 

ATÜNT^IENTO 
Secretaria.—Negociado de En­

sanche 
Acordada por este Excelentí­

simo Ayuntamiento la adjudica­
ción da una parcela de terrena 
prsoedente de la suprimida ve­
reda del Gallo, comprensiva de 
72'65 metros, al precie de 25'76 
pesetas une, para agregarla al 
solar que D. Sotare Miguel Ba­
rrios pasee oon fachada á la ca­
lle del General Araá, se anuncia 
al públioo en oumplimiento de 
las dispesioiones legales vigen­
tes pera que los propietarios 
que se oonsideren perjudicados 
puedan presentar durante el 
plazo de quinos días, contados 
desde el en que tanga lugar la 
inserción del presenta anuncio 
en el Boletín Oficial de la gprs-
vinoie, las reclamaciones opor­
tunas. 

Madrid, 18 de Agosto de 1910. 
=oP. A. del señor ssoretario: el 
ofioial mayar, Eduardo Vela. 

( 0 . - 5 . ) 
«fflS^Sw 
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platas.—Modelos.—Bocetos y car tones . 
—Pintura al fresco, temple y otros p ro ­
cedimientos.—Estofado é imitaciones 
de materiales estimables.—Retablos y 
muebles pintados.—Pintura ea seda, vi­
tela, cristal, etc.—Abanicos pintados. 
—Carteles decorativos.—Pintura esce 
nográfioa. 

Grupo %.' «Escultura decorativa en 
sus varias aplicaciones «—Estatuaria 
decorativa.— Imaginería . — Composi­
ciones decorativas ú ornamentales con 
aplicación ai edificio ó al mueble.—Mo 
délos y proyectos.—Uarpintaría aplica­
da á la decoración.—Ebaniste> n — a-
queado é ¡oscrueíaoionea ~ T.-übajos 
en marfil.—Glíptica. 

Sección segunda.—Industrias artísticas. 

Grupo 1.° «MeíaSistería».—Orfebre­
r ía y joyería.—Esmalte,—Bronces da 
corativos.— iepujado y cincelado —In­
crustaciones, damasquinado y nielad:, 
—Trabajos de forja y lima 

Grupo 2* «Cerám.Cñ, í 
mosaico».—Figuras j pi 1 io&s 
con orriorneutación pictórica.—Azule­
jos .—Vidr ieras— Cristalería. —Graba 

— 33 — 

do en cristal á rueda.—Proyecto y di­
bujos.—Mosaicos. 

Grupo. 3.* «Industrias textiles y l a ­
bores de la mujer». -Tap ices y bo rda ­
dos.—Alfombras.—Pasamanería —En -
cajas.—Modelos para ¡a estampación de 
telas y dibujos.—-Queros labrados sin 
procedimiento mecánico —Labores de 
la mujer en todos sus géneros. 

Grupo i.' «Artas del libro en todas 
s u s manifestaciones. — Tipografía.— 
Ilustraciones por los varios procedi­
mientos del grabado y foto cromo-lito-
pT-fl'os.—Dibujos y modelos d e i l u s -
tr cionas. Encuademaciones — D:bu 
jo¡ 5 s modelos.—Fotografías art ís t icas. 

Sección tercera.— Enseñanza y progreso de 
las Artes 

Grupo 1.* «Elementos para la ense 
fianza del Arte.—Modelos originales 
pa ra la enseñanza de las Artas decora 
t ivas.—Obras iné litas ó publicadas so -
bre A ta deoora i v o — P oyécfos dsco-

v y esarrollo de los rnií?;nf>8 hs>8-
minació de ia obra. 

G 2 . \ «Escuelas da A - f e í ;da-:-
ti-iaíe.:.—T abajos de conjunto de las 
clases é individuales de los a lumnos. 

- 3 Ó -

CAPITULO VII 

DE r,A CALIFICACIÓN DS LAS OBBAS EN LAS 

EXPOSICIONES DE AETE DECORATIVO í INDUSTBIAS 

ABTISTIOAS 

Art. 62. En estas exposiciones no 
habrá medaiía de honor. Habrá dos 
categorías de recompensas, que serán 
de mérito y de aprecio, debiendo r e ­
caer las primaras en obras desarrol la­
das y ejecutadas conforme á un pensa­
miento original, y las segundas en 
aquellas otras cuyo valor esté en el 
procedimiento y habilidad técnica, de ­
mostrada en la ejecución. 

Ayuntamiento de Madrid
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MINISTERIO 
DE 

INSTRUCGIOr PUBLICA 
Y BELLAS ARTES 

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: En el expediente ea. ¡ 

guido en este Ministerio para la 
provisión de las plazas vacantes \ 
en la Enonela Superior del Ma­
gisterio y aoerdados en él'otras ; 

ncmbramientes. 
Teniendo en ementa la oapaoi-

dad y competencia acreditadas 
en dicho expediente respecte j 
del doctor D. Luis de Zulueta ¡ 
para la enseñanza de la Pedago­
gía; siendo apremiante el plazc 
para la organización del según- j 
do curso, y por tanto, del íun- ¡ 
oionamiento total de la Escuela, 
urgencias á las ouales no hay 
modo de satisfacer oon las no­
torias dificultades existentes 
para reunir el Consejo da Ins 
truo&ión pública y ©tres Cuer­
pos docentes y consultivos: 

Considerando que el interés 
superior científico, primordial 
en este caso, no halla menosca­
bo eu que sea profesor y no pro­
fesora quien se enoargue de tal 
disciplina: 

Considerando qus no hay, 
haá'a ahora ningún derecho 
oreado ni establecidas, de m&ú& 
que la ritualidad de la letra se 
imponga á un saludable y ex­
pansivo espíritu de interposi­
ción: 

Yistael artíqul® adicional del 
Real decrete de 3 de Junio de 
11909, 

S. M. el Rey (q, D. g.) ha te­
nido á bien nombrar profesar 
numeran© da historia de la Pe­
dagogía y Pedagogía fuadsmea 

dúos de la Dauda perpetua al 4 
par 100 interior, cea c bjes de 
Invertir BU importe t?c ioaorip-
oiones nünñaativne á favor de 
Cerpcrflcteries oivi'ei. 
deolart da desierta par falta de 
lioitadores. 

La que se anuncia al público 
pera su conocimiento. _ 

Madri i, 19 de Agosto da 1910. 
—h\ lireotor general, Cenón del 
Alisal. 

Esta Dirección general ha dis­
puesto que ol día treinta y uno 
del oorri«juts, á las doce, sa ve • 
rifique en el espaoho principal 
d¡3 ia mismft la subasta de amor-
tizaoió» de 1» Deuda del Tesoro 
procedente del personal. 

La sumfl disponibla el ef Gt<¡ 
os la de 83?'76 pasetas;compues­
ta de 833'33 ¡jusatas dozava parte 
de la oeatidad oausigaada en el 

I presupuísto vigente; y de 443 
pesetas que resultaron sobran tes 
en la suímeta oalabrada e! aía 31 
de Julio último. 

Les reglas y formalidades aen 
qu de oeíabí' ;rsa la Bubasta, son 
las siguientes: 

1.a Los que deseen ©mar 
parte en ella depesitarán en la 
Ceja da D pósitos el 1 por 100 
del valer numinai..de la propo-
sioió , bieh'e'u metálico, bien en 
papal del Estódo, al tipo de oo-
tizaoioa del día anterior al eu 
q-..-e se constituya el depósito, 
aegún determina. 1« Real ©rdeo 
da 27 dd Junta de 1882. 

2.a Las p."!>posiaitín«a ,ea ha­
rán coa arreglo al modelo ad­
junto, debiendo tener presente 
ios iaS&.ifasíhíos que, segú;i lo 
dispuesto per la ley del Timbre 
del Estada ría 26 da Marzo de 
1900, habrán da adherir á los 

tal, correspondiente al número | pliegos ittpreaos en que se ex 
1." del art. 8.°. del citada Raal 
decreto, ooñ'el' sueldo anual de 
4.500 pesetas, ál dooísr D, Luis 
dü Zulueta y Escolan©, propues­
to para la misma enseñanza, 
aunque en Cátedra distinta, por 
la Facultad de Filosefia y letras 
déla Universidad Central. 

Da Real or jen lo digo á V. I. 
para su conocimiento y damas 
efectos. Dies guarde á V. I. mu 
ohos añss. Madrid, 17 de Ages­
to de 1910. 

Burell. 

Señor subsecretario de este Mi­
nisterio. 

(Gaceta 22 Agoste.) 

lime. Sr: En virtud de lo pre­
venida en la primera disposi-
oióa transitoria del Real decreto 
de 3 de Junio de 1909, y en al 
articule 12 dal de 1.° da Oatubra 
siguiente; á propuesta del Con­
sejo de Instrucción pública, da 
la Rual Academia de Ciencias 
exactas, físicas y naturales y de 
la Justa central de primera en­
señanza. 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni­
do á bicaa nombrar á D. Emilio 
Ribera y Gómesz profesor nume­
rario de Historia Natural de la 
escuela superior del Magisterio 
oon el sueldo anual de 3.500 pe 
setas y 3.000 por quinquenios; 
cesando, por lo tanto, en la si­
tuación pasiva en que se encon­
traba, per virtud da la Real or­
den de 24 de Jalí© de 1904. 

D Raal orden lo digo á V. I. 
pare su conocimiento y demás 
efect JS. Dies guarde £ V. I. mu-
ches añas Madrid, 17 de Agesto 
de 1910.—Burell. 
Señor subsecretaría de este Mi­
nisterio. 

(Gaceta 22 Agosto) 
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DIRECCIÓN GENERAL 

DE LA 

E l i I CUSE PASIVA 
La subasta celebrada en el día 

de hoy para la adquisición y 
amortización de títulos y resí-

tiaadan las preposiciones uno de 
á peseta, clase 12.a 

3.a Sd exprasari en ellas en 
letra, tanto la cantidad nominal 
objeto de ¡a proposición como e! 
cambio á que m ©freos, por uni-
dadss y ofiatiraos de peseta, con 
exolasíéa de todo quebrado da 
oéntíme. Tawsbién se expresará 
la seria j uumeraeióa de lea ti 
tales qaa se ofrezcan. 

4.a A cada preposición aoom 
peñará necesariamente el docu­
menta que acredite habares he-
che el depósito que debe gat-an -
tirla. 

5.a Las proposiciones sa pre­
sentarán en pliegas ''«errados, fita 
cuya sabré constará el nembre 
del presentador, acompañando 
¡a cédula p rsonal ó exhib erado 
la en el aoíe de la subasta. Cada 
sobre contendrá una sola prepo­
sición, acompañada de su corres­
pondiente resguardo de depó­
sito. 

6.a La entrega de ¡os pliegos 
podrá verificaras en el Negocia­
do Cansral de esta Dilección 
general en ios días 29 y 30 de 
dies á dos y al 31 de ¿lies á doce. 
Pasada esta hora, la - entrega Se 
hará al director, ea el goto derla 
subasta, antes de empegar la 
lectura de los pliegos. 

7.a En el día hora señalados 
para la subasta, se eonstitu rán 
eu sesión pública loa funciona­
rios que determina la Real .or­
den de 13 da Abril da 1881, y 
procederán á consignar en plie­
go abierto el preoio máximo á 
qus sa haya ooüzad® en la Bg¡!sa 
de Madrid, en el período trans 
¿tórrido desde h ú tima subasta; 
y en el caso de ni* haber - ¡a ra ­
te el mismo cotización efioial e 
estes valores, se temará dicho 
tipo medio del último mas ea 
que se hubieren cotizado, según 
se previsns en la ordan del G -
Merco de 28 de Marzo de 1873. 
Abierta en seguida ¡a sesió pú 
btio8,'y después do admitidos en 
un breve plazo loa p!i»g >s de 
preposiciones que ao se hubie­
ran presentado eu el Negocia lo, 
se dará prinoipi» al soto leyenda 

el anunoio de la subasta. Se abri 
rao los pliegos de proposiciones, 
dando á oonooar á los oenou-

j rreitea el número del resguarde 
¡ de! depósito, el nombro de! pro • 

ponente, la cantidad y el cam­
bio de las mismas. Acto oanti 
nuo se leerá el pliego que oon-
teuga el precio máximo á qu3, 
coma queda expresado, se ha 
de adquirir la ¿lauda de que se 
trata. 

8.a Serán desechadas desde 
luogo las propíisioiones que no 

ngaa oí'.«asil>Semente los 
requisitos aoteriormante dichos. 
D¿¡ !tis que reúnan éstos se ad­
mitirán con preferenoia las que 
puf sus cambios sean más be-ne 
fioi'tsas pera el Tesoro. 

9.a EU igualdad da precias se 
dará preferencia á la de cieno-
ras cantidades, en la intelfgan-
cia da qu; para este efecto se 
considerarán ojm^ una sola pro 
posición todas 1 a s suscriptas 
p ua mismo interesado y á un 
mismo oambio. 

10, Cuando S Í llena la oanti-
dad señalada por la subasta, las 
proposicionesquo EO hoyante 
nido cabida quedarán deseoha-
das. Si la ú'tima admitida hasta 
entonces excediese de la expre­
sada santidad, se reducirá á la 
que baste para su completa; y si 
hubiese en esta casa dos ó más 
proposiciones iguales ñe precio 
y caoti iad, se adja iioará la su 
ma en ouastióís por igualas par­
tes ó-por esrsso, á voluatád de 
lee. preponen tes. 

11, Lo mismo se verificará 
ouandtt se preseateu dos ó más 
proposiaionas iguales per la to­
tal cantidad dal remato. 

12. Ea eloaso de resaltar ad 
misiblé alguna proposiaiéa cuyo 
depósito o® alcanzase á cubrir el 
1 p> r 100 ea metálico da su va­
ler nominal, sa reducirá ea la 
paria proporcional qaa corres­
ponda, qaedando desechada la 
cantidad qaa .no guarde relación 
OSE dicho depósito. 

13 Los interesados cuyas 
proposiciones hayan sido admiti 
di s» deberán presentar los títu­
los correspondientes á las mis­
mas deatto da los ocho días si­
guientes el en que no publique 
su adjudicación en la Gaceta; 
teniendo presente que, de no 
verificarlo as este plazo, perde­

rán les depósitos, quedando 
por este aeoho anulada la a ju 
dioaoió *. 

Los qu hagan entrega sn el 
térmír: '.xpreaado podrárj reti­
rar íos resguardos desde luego. 

14 La preseotaoióa de los tí j 
tolos se ¿factuará en el Negocia 
do de Rsoibo de documaiatos de ' 
la Deuda público de estüs Ofioi- ) 
ñas, oon facturas dnplioadas, 1 
ÍES que al efaoto Be faoili taran j 

Kl uefio dorado. — Matrimonio ci­

vil y La remora. 

8VLÓN MADRID -A las 7 y 1x2. 

—1.000 metros c!e películas y El fle-

chHzo. 

A la« 10 —La hoja de parra —El 

secreto de Susana. — La canción de 

Ohnntecler. 

Cinematógrafo en todas las sec-

oloues. 

PBTIT P \ LAI8.—Sacones deBde 
en la portaría da esta Direooióo, 
consignándose al respaldo de los 
mismos el siguiente enloso, c ,1 
la Dirección general e la Deu- j 
da y Clases pasi as para m J 
amortización por subasta. (Pe- j 
che: firma del propouente.» 

D.-.i» de los ejemplares de les I 
facturas de preseatRoióo sede- 1 
volverá á los interesados en el 
acto de vei fioaraee ós'B, á fin de 
qaa le conserven, como rssguar- | 
do, entretanto que se ht&oaa los | 
llamamientos para el pego. 

15. Los presentadores de pro 
posiciones que hayan sirio dese­
chadas por dafeoíaosae, y de los 
que no sa admitan por estar ou 
bierta la subasta con otr^s asas 
ventajosas p»rs el T»soro, po­
drán recoger en el N gQOtsde 
Central de estsi Dirección los 
resguardos del depósito qu<s hu 
bieran oonstituldo para tomar 
parta ea ella, desdd el día si­
guiente al ea que se publique en 
la Gaceta el resnhado de ia su­
basta. 

Madrid, 20 de Agosto de 1910 
—El Director general, Cenóo 
del Alisal. 

Modelo de proposición 
El que suscriba se osmpreme 

te á entregar, an la Dirección 
general de la Dauda y Clsses pa­
sivas la cantidad de 
pesatas naminaSes ea 
ouyo pormenor se expresa á oon 
tiauaoión, el cambio d e . . . . . . . . 
pasetas y 
céntimos por 100, dentro de los 
eche días siguiente* al en que 
se inserte, en la Gaceta de Ma­
drid el resultad» da k expresa­
da subasta, coa tujas óa á las 
condiciones qua oompreade el 
anuncio publicado per la Direc­
ción de la Deuda, ea 
del mes 
y al efeoto inoíuye el documento 
justificativo de! depósito heoh® 
ea garantía de esta proposición. 

i las 7. Artlfticns pellcnUs.— Iran-
j de éxito del Trío olo Mary Leo.— 
: Despedida de Arafel, notable cari­

caturista rápido. 

Bi-NAVKNTff.-De 7 á 12 déla 
{ noche, sesiones continuas de pell-
1 culas de novedad y estreno. 

RECREO DE CH \ M BERI. — 
(Fuencarra!, 140.)—Abierto de 8 á 1, 
to1aa lan noch»e—Cinemat<">gr»fo 
al aire libre, con estreno de pelícu-

as,—Qran banda de másica, tobog-
gan, iluminación, uar, cervecería y 
otros recreos. 

Entrada permanente, 15 cts. 

COLISEO IMPERLa L.—De 6 y 1|3 

& 12 y 1[4, sección continua de pelí­

culas; últimas novedades de las 

principales marcas. 

ROMBA.— Sección continua de 

cinematógrafo. Cambio dlsrlo de 

películas. 

MADRILEÑO. —Desde las seis 

y Ij2 de la tarde, cinematógrafo y 

Las atracciones de varietés- Tilia 

Carmen Ibéfiez y Amparo Medina y 

Las Crisálidas. 

PARQnE ZOOLOSICO DRL RE 

TIRO—Expoaición diaria.—Be reci­

ben oon frecuencia venados ejem­

plares que llaman justamente la 

atención. Abierto al púb'ico desde 

laa 7 de la mañana al anocbeeer. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 19 DE AGOSTO DE 1910 

gaieaaaatcar 

NÚMERO 

DSllTOXOS 
SERIES N U M B R A C D N 

IMPORTE DE GAD& SERIE 

Pesetas. 

VALORES DEL ESTADO 

4 °í„ perpetuo.—Al cantado 

Serie F, de 50 000 pesetas nominales . 
B, de 25 000 » » 
D, de 12 500 * » 
G, de 5 000 » » 
B, de 2.500 » • 
As d© 500 » » . . 

» H, de 200 r. » 
a O, de 100 » * 

En diferentes series . . . , . . . I 

A plato i 
Fin cofrriente ; 

Curp- tan representa!ivas de titulo.? de deuda 
amortieahh al 4 por 100. —Al contado \ 

8erie E, de 25.000 pesetas nominales? . ..' 
» D, de 12 500 » » . , ! 
•> C, de 5 000 > * " ' . " ' • ] 
» B, de 2 500 • . . .! 
» A, de 500 » » . . J 

En diferentes series 

DÍA 18 DÍA 19 

85 60 
85 65 
85 70 
86 90 
86 90 
86 90 
87 00 
87 00 
87 §5 

85 55 
85 55 
85 .5 

i 85 30 
86'30 
86 30 

; 86 30 
86 30 
m 40 

85 60 85 05 

5 ;•:•>' tri :-'bk',—~Al cont'do 

Serie F, de 50 000 pesetas tiominaies 
* E, de 25 000 • » 
» )), de< 2 500 „ , 
» C, de 5.000 » s 
» B, de 2.500 » » 
» A, da 500 * » 

En diferentes series . . . . . . . 

i 

93 80 
93 75 
93 70 
93 75 
93 80 
93 75 

i 00 95 
101 00 
101 00 
101 05 
101 05 
101 05 
101 05 

92 93 

92 90 

100 90 
100 90 
101 00 
101 95 
101 00 
10! 00 
101 00 

Madrid de 
El in te resado , 

de 190 

MONTE DE PIEDAD 
Y 

Caja de Ahorros 
DE MADRID 

Se ha extraviado la libreta 
nú a . 103.618 de la Caja da Aho 
r.is, á nombre de D. Adolfo 
Daperiar y Diez. 

Puede entregarse á su dueño, 
qaa vive en la eall« da Pozas, 
EÚm, 15. 

(A- 78.) 

VIBXNEO m avius 
Se alqaila un piso bajo y 

otro, principal, amueblados; 

calle de Tallistas, núm. 15.— 

Darán razón en-dicha casa en 

Avila y en Madrid, San R o ­

que, I , bajo. 

SERVICIO Oí U PUZ4 
PARA EL 

28 DE AGOSTO DE 1910 

Oficial general de día: F'xcelen-

tísimo Sr. D. Enrique Crespo. 

Pp.rada: Segundo botalón de León 

Guardia del Real Palacio: León. 

Jefe de día: Señor comandante de 

las Navas D. Manuel Guiao. 

Imaginaria dé idem; señor co­

mandante de León D. Agustín Gó­

mez viorato. 

Visita de Hospital: primer capi­

tán de la Reina. 

Reconocímifioto de provisiones: 

primer capitán '¡el Prín ips. 

Ei general g-iberaador interino 

Oórnez Pallete. 

Espectáculos para hoy 

SALÓN NACIONAL.- A las 9 . -

VALORES DE SOCIEDADES 

Acciones 

Banco de España . . . . . . . 
Banco Hipotecario de España . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Un óti Española- de Explosivos. . . 
banco de Castilla 
Banco Hispano A m e r i c a n o . . . . 
Banco Español de Crédito. , . . 
tíociad&'J General Azucarera España.-

Freías entes . . . . . . . . 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos da V*aoaya . . , 
Sociedad Orai. Mad.ft da Electricidad, 
¡sociedad de Chambod. . . . . . 
Mediodía de ívladriü, . . . . . . . 
F«Í Boc&rrües! M. Z. A. . . . . . 

» Norte de España. . , 
Ba¡ co España dd¿ Kio úc ia Plata -

Obligaciones 
Cédulas dal Baaco Hipotecario . . 

Resumen general de pésetes 

I 
1 464 00 
! 293 00 
'379 00 
'i 329 00 
' 108 00 
i 152 50 
1 138 50 
: 
S 7 5 7 5 

'] 2100 
"j 291 00 
I 99 50 

'I 81 00 
! 50 00 

' 97 10 
"1 88 70 
'I 563 00 

102 50 

464 00 
293 00 
379 00 * 
321 00 

75 50 
21 75 
00 00 
00 00 
0000 
00 00 
00 10 
00 00 

566 00 
500 

negocíanos 

4 por 100 perpetuo, al contado ., 875 700 
ídem, fia corriente . . . . . . 300.000 
ídem, fin próximo 00-:*.000 
Carpetas del 4 por 100 amoritó:.K<.;. 19 500 
5 por ICO amortizable . . . . . 368.500 
Acciones del Banco de España . . 7 000 
ídem del Banco Hipotecario v . . 00 0 0 J 
Idemd© ia Arrenda|ar a de Tabaeose 7 000 

[ ::.?úK¡3. , . . 105.000 
i ." ". 00.030 

Cédalas del Barco Hipoteca i ¡ . 3 500 
tamhws sabré- el Extranjero.—Francos negociadus 

París, á ia vista, tot&S 445.0Óa. 
Cambio 107 725. 

Libras esterlinas negociadas 
LÓondree, á la viste, p-.í̂ i 7.06(5 

Cambio medio, 27 165 

lajp- de Alírado Alanáo» Bsrbieri, «.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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$caa?m¡a Oe Dibujo 
DIRTflOTOR 

D. JUM JIM8IMZ BERMBK 
con la cooperación de distinguí ion profesores 

Preparación completa de dibujo para el ingre­
so en la Escuela Superior de B jilas Artes. Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria­
les, Arquitectura, Militar y de la Armada é Insti­
tuto Agrícola de Alfonso XlL—Glasés por mafia 
na, tarde y noche.—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, 42, 3.* drcha. 
(Hoy Augusto Figueroa). 

M A D R I O 

¡mmmwmmmmmmmmmwmmmwwmM 

i NO VENDER 1 
ORO T ALHAJAS, SIN VER LO QUE PAGAN EN LA 

GALLE DE TETÜÁN, NÚM. 16, E3QUINA & LA DEL 

CARMEN 

TALLER DS JOYERÍA 

.SAS KECOMENIKDAS 3 -3¿\Ni S 4 S T R E R I A 

oao plata, galón**; parlas, brillantes y esmeralda*. 

coaiPRO: unQtiii, e, PLATEHU 

•3PBCIALIDAD EN TRAJKS DR STIQURTA 
O R U Z , S 

Mueblas éa oamslaa 
Alcobas, lavabos, armarios de luna y otros obietos de 

utilidad procedentes de préstamo. 
C P I H , 87 y 39, entresuelo» 

DIÑE 

mm-

Todo su valor por alhajas y papeletas del Monte. 

PRlNOIPB, 2 

RSGIMRADOR GARCÍA PIRM 
Mi msfor depurativo.—Farmacias y consultas, de nueve á 

una y de cinco á ocho.—CARMEN, 18. 

I ORO, PLáTA í JOYAS ¡ 
~ SE COMPRAN 2 

k ALTOS PRECIOS 
• HAD1H ra J4 3Ü3 Í U H Í J Í 8 S I S J O f SOLTAR 

: 

PELIGROS, 1L Y 13 

J O Y E R Í A M A D R I D 

balarla Literaria 
FUNDABA EN1843 

á car|o de 0.3osé Fernández lirias 
BUOBSOE DS LA HHRKDBRA DB DlBQO MÜBOIA 

Administración y Talleres 

A las seño fas 
i 

La acreditada perfumaría de la calle de Hernán Cortea, núme-
i r» 10, regala á aas favorecedoras un fraaquita, para prueba, de la 
; sin rival «AGUA. DIVINA», que raune las mejores oondioioues de 
' higiene, y ouyaa resultadas para la suavidad y belleza del outis 

son verdaderamente maravillosos. 

1 A LA BELLE FEHSHÉBE % 

« 

2S, QÜA! PONT I A f D > r Í Á r i H i (FRANCIA) 

Gran surtido m mperma&ks superiores, i precies 
sumamente arreglados. 

\JáMM.MMB 

mm u üuiiiiLU 
Poseo del Prado, 36 duplicado ('MCes Trajinaros) 

* 

ü 

JÉÉ 

m 

En esta Bodega, por ser regida y t»a¡niaistr<i.dn por el propio 
cosechero, se elaboras» y cuiJtaa co<i asuiaro sus productos .ara Ét 
ofrecerlos al público, de excelente cuidad, sirvió ídolos A do UIUI-
lio desde cuatro litros en barril, embotelladas desde sais botellas <# 
y en el establecimiento un litro ó una botella a los síguieutdi 
precios: 

Tinto superior, una arroba 16 litros a cuatro, cinca, seis y siete 
pesetas; un litro á0'ü6, ü'35, 0'4d y 0'45¡ uaa botella 3i4 litro, 
0"20, 0'¿5, 0«30 y 0'8ñ. 

Blanco, dorado ó pálido á seis pesetas arroba y 0*30 céntimos rf 
botella.—Do-vendemos los domingos. 

Teléfono núm. 16Uá. Pagos al contada. M 

M M E W r a a w g g W W B t e B M g S i i ™iiiiTiii.iiini"ni - ••iifrimr.rr i¡i¡ft~" íiiiMiíiirî -hiiiiigTaaMeĵ gaiBmLiíjwaw 

Para inataiacíoaes económicas por su duración y buat 
aso ea ius eléctrica, timbren, saiéfoaos, pararrayos, me 
toras v montaje de toda ciase de aparato» 

BUSCAD A PABLO J. GONZÁLEZ 
Mmtekón, 7 

J & Í 3 P E O I A L I D A . O jtííitf R S O S T A T O * 

COUGI) DEL CARDENAL CiSSIfiS 
d e p r i m a r a y s e r a n d a e n s o ñ a u H — 

INCORPORADO iL INSTITUTO 01 SAN I » 
DSSDS 1881 

C O S T A N L L . L . A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , L 0 

D I R E C T O R P R O P I E T A R I O 

F. BABERO Y 0EL3A33 
Doctor en Gtenci&i Fisieo Matemáticos 

fíSOQSLi tfADR[LSÑA 
Instituto Internacional de enseñanza 

©¡redor: Enrique Ro|cr.-Serrano, 70.-Madrid 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

EN LAB 

ACADEMIAS MILITARES 
A C ^ R O U D S 

O. León Fernández Fernández 
OOfflAMOANTE OE «NFANTERÍA 

Exprofesor de la Acadtt/tia ds su arma, examinador que ha side 
en la mema dorante seis convocatorias 

Este Oolegio es higiénicamente uno de los más recomendados 
de es^a Oane por aus ampllob locales é independencia absoluti La 
educación -tornl y Religiosa, encomendada al virtuoso saca dote 
D. <lgnstiu uo^oa y de Lucas, es garantía de que á los alumuus se 
ie« lacaicau tos ¡jr«. opios religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el oaoiluodei OÍOU. 

La aducaoiíjn 'iivoieotaal se eaoaentra á cargo de 18 iiustra 
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate 
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el coaa-jim'Mo-
to exacto do la ciaaci» que estudia. 

fía ste Jenoro aa adquiérela «naeflaaza primaria en san era 
grados: de párvulos, elemental y superior, La segunda enseñanza 
limsíá recluir el grada de bachiller, y Lm asignaturas de üibuj ..•, 
Idiomas y caligrafía. 

una honorarios son los siguientes; 
FKIMgRA. KSZESANZA Ptietot 

PS0FS30RAD0JJ0MPfiTIHTii 

H O N O R A R I O S 
Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además ISO p e a a t a a men­
suales por alimentación y asistencia. 

i 

• i : •:• . •• • ; • - . - . 

Curación rápida j segara 

j . UEPES, 

Üiase de párvulos... ,- 10 
Ideal eieineutal -..». 16 
i. iti a í j j j a l ' u f . « . . . ¿0 

BaauaoA SNSBK&NZA 

Una asigaatura 20 
Coa Ídem . 36 
jfhoier curso completo,. . . - 86 
ünaiquiera ae los siguientes 46 

Kl mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en 
«ate Qolegio,es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en los exámenes oficiales del último curso, da 1903 
á 1908 que fuá el siguiente: 

lt 
BN LO 3 

'auos áa 
(PRO VINOIA OE ZARAGOZA) 

S&m m lm mísméviim viaje cerned® ñmd% P»mpl«ae y des 
al Baiaeoria. 
£1 ía da Jome, JHaagMaaléa ásl 

PREMIOS 

258 

StMieatts 

130 

nmm 

8 0 

APROBADOS 

18 

TOTAL 

£ 5 0 

Este Ooiegio admite alumnos Internos, medio pensionistas y ex­
ternos, en las condiciones que marca el Reglamento que se facilitará 
á quien lo solicite. 

LA PAJARITA 
LA 

nformas al administrador, ü . 'WBR i MANCHO 

tíSBSSBBSaSSB4SSSBSRSBSñ 
II 
ll La Úompatanta 
y ^,^ 
• I CASA GESTORA 0£ ÜiOOSiOl MATRICULADA 

J P Anticipos da reatas, hiposaoaa, tastaneataríaa, 
tU cootrataoióa da íiicas, uuorod OJ(mecíalas, recU 
Ul maciones P. c . j ii^u^as, daciaraoiói harederos, 
y certüicaciones, repieise-.taüiouüd, paceutea j marcas. 

99 

m 
»*> 

# i 

im 
m 
t> 
•m. 

f i 
in 
#k 

1»i 

Ha 
l a 
«a 
tt 

1 8 I TflI 
¿Quién no gasta el vino del Despacho Oentrat de las 

Bodegas de iwv&kamerér 

AQQ£LQ0£N0L0.IAPROBADO | 
PRECIOS B 

Arroba da 16 litros, tiato, 4 y 4'50 pesetas. ^ 
Ídem >d. id. id., añajo, 5'50. j p 
Biauco, primara ciasa y única, 5'50. M 
Probad ai moscatel da asta pasa á if5ü pásate bo- ¡$ 

telia. 0 
*, A . « c i « . i > a £>ians. a M 

M a O r U O J á 
HOTA.—Sraboíeliado &sé& céntimos más. 'aél 

^ al® S i r v a á, < i o a t i o i U « S 

mmimHMñntimmtmiwmmímim 
| ÜJíflALOS PÓSlTííOá 
53 m oro, piata, gemeioa paca teatro, maletas, ae-

«N ceaerea, 5Ü0 modelos aa bolsillos de seaora, ó iafi- S i 

•*« Bidad da objetos propios para regalos, á precios *^ 

S sumamaate baratuá» 3 

M I 

'ÍJ *^ 

^.ii 

ir i 
IL 
ni i 
Si 

GASA ISPHGUL K I GARAMSLOS Y BDMB0.MSS 
PUERTA DEL SOL, 6 

Se ceden buenas habitaciones con asistencia 
Razón: dan Felipe 2feri, núm. 4 

liüiiiiíiüliiliiü^ilíiiiij 

i ííMiiHtiáíiiís 

I 
ül 

A L M I R ^ N T c í i 1 5 » B A J O • • 
d e 9 á II y d a 3 A S j ** I 

A G ^ D f í i M i - A D í ü C O R T f í 
CON NOCIONES DE ANATOMÍA 

CRECIIENTO f PrtÜPQdGIQNcS üEL tUEBPO HU1AN0 
PBOFESOR 

J. BR0T0NS AGíiAMtJ&T 
Sastre de S. M. el Rey don Alfonso XII I 

Especialidit en Uniformes Palatinos y de todo Orden civil. 
PU.ZA ISABEL II, 5, BAJO DERECHA 

i m miQímm lisanto j da cario 

Maditisuiiaflía insustituible en todas lm afecciones de. apa­
rato gasiiíij-tatBsiiflfii! mxíj psderosamente seguro en las dia­
rreas, y saore oaas en aa as im a?2os, seas ó no provocadas 
por la dentición. 

Exigir m el pracinto is isarcg registrada. 
Se vendan en Ue buenas íarmaciae; en caaa de loa jatiores 

Pérsa4 Martí», Volssce y Gampaaía, y en ía de SB antor: Ver-
3«ra, U, Madrid, 

W44 §Mi 

Ayuntamiento de Madrid




